
 
 
 
 

 

IDENTIFICACIÓN DE LA PLAZA: 
 

RESOLUCIÓN: Resolución Rectoral de 26 de marzo de 2025 
Nº PLAZA: 013 

CENTRO: E.T.S.I. MONTES, FORESTAL Y MEDIO NATURAL 
CATEGORÍA PLAZA:  Profesor Permanente Laboral                                                                             
DEPARTAMENTO: Sistemas y Recursos Naturales 
AREA DE CONOCIMIENTO: Ingeniería Agroforestal         
PERFIL: : “Enfermedades y Plagas Forestales” (GIF), “Zoología y Entomología Forestal” (GIF), “Zoología” 

(GIMN), “Zoología de Campo” (GIF) y (GIMN). Perfil investigación: 2413 Biología de Insectos 
(Entomología) 

 

ACTA DE PROPUESTA DE PROVISIÓN DE PLAZA 
Finalizadas las pruebas en el día de la fecha, se reúne la Comisión de Selección de la plaza arriba 
citada para hacer pública la puntuación obtenida los candidatos que han superado las dos pruebas y 
la propuesta definitiva de provisión de plaza. 
 

 
CANDIDATO 

PUNTUACIÓN 
PRIMERA PRUEBA 

PUNTUACIÓN 
SEGUNDA PRUEBA TOTAL 

Alcalá Herrera, 
Rafael 111 44 155 

Ortiz Liébana, 
Noemí No presentada 

 
CANDIDATO PROPUESTO: Rafael Alcalá Herrera 
Contra esta propuesta, los interesados podrán presentar reclamación ante el Rector en el plazo de 
diez días hábiles contados a partir del siguiente a su publicación, que se tramitará de conformidad 
con lo establecido en la Resolución Rectoral por la que se convoca la plaza y demás normativa de 
aplicación. 

En Madrid, a 1 de julio de 2025 

 
El Presidente: 

 
El Secretario: 

 
 
 
 
 

Fdo.: Santiago F. Saura Martínez de Toda Fdo.: César López Leiva 
 
 
 

La Vocal 1ª: El Vocal 2º: El Vocal 3º: 
 
 
 
 
 

Fdo.: María González de 
Audícana Amenábar 

Fdo.: Diego L. Valera 
Martínez 

Fdo.: Guillermo Palau 
Salvador 
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